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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-05618984- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM SOLICITUD DE REDUCCIÓN
HORARIA LUCIA CRISTINA CELIA

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-05618984-APN-DGDYD#JGM, el Decreto N° 214 del 27 de febrero
de 2006 y sus modificatorios, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto tramita la reducción horaria del CINCUENTA POR
CIENTO (50 %) correspondiente al cargo o función, solicitada por la agente Lucía Cristina CELIA (D.N.I.
N° 28.640.695), desde el 1° de enero de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019, de acuerdo a lo
normado en el artículo 47 del Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios.

Que por el artículo 134 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública
Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06, se estableció que el personal permanente y no permanente
comprendido en el ámbito de la Ley N° 25.164 tendrá, a partir de la fecha de su incorporación, derecho a
las licencias, justificaciones y franquicias previstas en sus respectivos regímenes, los que quedaron
incorporados al mentado Convenio.

Que por lo expuesto y teniendo en cuenta que al tratarse de una reducción horaria del CINCUENTA POR
CIENTO (50 %) de la que corresponde a su cargo o función, no causa perjuicio ni erogación alguna para el
Estado Nacional, resultando procedente que la misma sea acordada a la nombrada a partir del 1° de enero
de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que mediante IF-2019-12568389-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por los artículos 8° del Decreto N° 977 del 6 de
julio de 1995 y 47 del Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, que homologó el Convenio Colectivo de
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, y sus modificatorios.

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por concedida la reducción horaria del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la
que corresponde a su cargo, a la agente Lucía Cristina CELIA (D.N.I. N° 28.640.695) Nivel C - Grado 1
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3
de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, perteneciente a la planta permanente de la
COORDINACIÓN DE REGISTRACIONES CONTABLES de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Y CONTABILIAD de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, conforme lo estipulado por el artículo 47 del Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, que
homologó el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional y sus
modificatorios, a partir del 1° de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.
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